
Atención al público:

Horario de atención:

Tlf. de información:

Horario de atención:

Oficinas de Atención Integral al Contribuyente
c/ de Ramón Power, n.º 24.
c/ del Sacramento, n.º 3.
c/ del Hierro, n.º 27.
c/ de Raimundo Fernández Villaverde, n.º 32.
c/ de Alcalá, n.º 45.
Lunes a jueves de 8:30 a 17 horas
Viernes y meses de julio y agosto de 8:30 a 14 horas
010
91-5298210 (llamadas desde fuera del municipio de Madrid)
Servicio 24 horas (incluidos sábados, domingos y festivos)

agencia tributaria
madrid

ARREGUI LOPEZ ELENA
PASEO LA HABANA NUM 163 PISO PB
28036 MADRID

Madrid, noviembre de 2017

Estimado/a Sr/Sra:

Figura Vd. como titular del Sistema de Pago a la Carta (PAC), inscripción nº
1621529500217, para el ejercicio 2017, según los datos que constan en nuestra base de datos.

Con esta comunicación ponemos en su conocimiento la situación de los recibos adheridos
al mismo, con indicación de los que han sido abonados en su totalidad y los que restan por
pagar, una vez aplicados los pagos a cuenta realizados por Vd. y las bonificaciones
correspondientes.

Se envían los justificantes de pago de los recibos que han resultado totalmente abonados.
Los recibos que quedan pendientes de pago, ya sea en su totalidad o parcialmente, le serán
remitidos a su banco o caja de ahorros, para que sean cargados en su cuenta el 15 de
diciembre, siendo la entidad bancaria la que le remitirá el justificante de su pago. Le enviamos
las imágenes de los recibos pendientes con todos los datos y le recomendamos que conserve el
presente documento para que pueda completar los datos que le remitirá su entidad
financiera.

Próximamente recibirá información sobre el calendario de pagos para el ejercicio 2018.

Atentamente,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RECAUDACIÓN

Ana María Herranz Mate

0000001

Carta PAC Justificantes de Pago (GIM162)

DEVOLUCIÓN DE IMPORTES NO APLICADOS_______________________________________

El artículo 55 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección determina que en el supuesto de
que los pagos anticipados sean superiores a la suma de los importes de las liquidaciones adheridas al PAC, se
procederá a la devolución de oficio mediante transferencia bancaria a la misma cuenta en la que se efectuaron los
cargos.
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IDENTIFICADOR IMPORTE

DNI/NIF/NIE/CIF ANUALIDAD

EUROS FECHA DE CARGO

N.º FIJO:

OBJETO TRIBUTARIO / SITUACIÓN DE LA FINCA:

REFERENCIA CATASTRAL: USO:

CUENTA DE CARGO: PAGADO A CUENTA: LIQUIDACIÓN FINAL:

agencia tributaria
madrid

DATOS DEL INMUEBLE

(URBANA)

BENEFICIOS FISCALES LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO

CÓDIGO DE MUNICIPIO: 280793

A Valor  del suelo:

B Valor de construcción:

C Valor catastral (A+B):

Exención..............................:
Empr. Urbanizadoras...........:
VPO.....................................:
Familia numerosa................:
Energía solar........................:
Organismos públicos
de investigación...................:
Pago a la Carta......................:

Base Imponible (Valor catastral) (1) ...........................:
Período desde la última revisión catastral de carácter
general  (año 2011) .......................................................:
Reducción aplicable (2).................................................:
Base liquidable (3)= (1) - (2) .......................................:
Tipo de gravamen (4) ...................................................:
Cuota íntegra (5) = (3) x (4) .........................................:
Total beneficios (6) .......................................................:

Pagado a cuenta (8)  .......................................................:
Cuota 2017 (7) = (5) - (6) .............................................:

Cuota líquida a pagar (7)-(8) ...................:

MADRID
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

PAGO A LA CARTA

DATOS BANCARIOS:

1621529500217 22-10-2015Nº de solicitud:_______________________________ Fecha de solicitud: ___________________________________

CALENDARIO DE PAGOS:

RECIBOS INCLUIDOS:_____________ PERIODICIDAD:_________________ BONIFICACIÓN:_____________

BASE DE CÁLCULO:_______________________ PLAN:_______________________

PAGOS REALIZADOS:

Entidad:
Dirección entidad:
IBAN: _____ _____ _____ _____ _____ _____

IMPORTE COBRADO____________IMPORTE APLICADO____________IMPORTE SIN APLICAR_____________

____________
____________
____________
____________
____________
____________
____________
____________
____________

___________
___________
___________
___________
___________
___________
___________
___________
___________

BANCO SANTANDER
ISLA DE JAVA, 86

ES54 0049 0652 8826 1076 3375

2 MENSUAL 39,03

666,81 MAXIMO AHORRO

05-01-2017 74,09

06-02-2017 74,09
06-03-2017 74,09
05-04-2017 74,09
05-05-2017 74,09
05-06-2017 74,09
05-07-2017 74,09
07-08-2017 74,09
05-09-2017 74,09

666,81 666,81 0,00

462 0290045583 17 74,75

17-12-2018
50845048Y 2017

ES5400490652********3375 636,17 74,75
CL COLOMBIA NUM 55 ESC 1 PISO 3 PTA C

3289902 VK4738G 0012 BI 00000319915 V

30,00 %

5,00 %

204.198,71

46.901,93

251.100,64

251.100,64
6 AÑOS

41.480,60
209.620,04

0,510
1.069,06
358,14
710,92
636,17

74,75
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NIF/CIF DEL CONTRIBUYENTE

IDENTIFICADOR IMPORTE

ANUALIDAD

JUSTIFICANTE
DE PAGO

EUROS

CÓDIGO  DE MUNICIPIO: 280793

agencia tributaria
madrid

Atención al público:

Horario de atención:

Tlf. de información:

Horario de atención:

Oficinas de Atención Integral al Contribuyente
c/ de Ramón Powwer, n.º 24.
c/ del Sacramento, n.º 3.
c/ del Hierro, n.º 27.
c/ de Raimundo Fernández Villaverde, n.º 32.
c/ de Alcalá, n.º 45.
Lunes a jueves de 8:30 a 17 horas
Viernes y meses de julio y agosto de 8:30 a 14 horas
010
91-5298210 (llamadas desde fuera del municipio de Madrid)
Servicio 24 horas (incluidos sábados, domingos y festivos)

Inscripción nº 1621529500217

agencia tributaria
madrid

462 0090084655 17 30,64
IMPUESTO SOBRE

BIENES INMUEBLES
(URBANA)

50845048Y 2017

OBJETO TRIB.: CL COLOMBIA NUM 53 ESC G PISO PB PTA 19

REFERENCIA CATASTRAL: 3289903 VK4738G 0019 DG NUMERO FIJO: 000319955 TIPO: 0,510 USO: A

VALOR SUELO: 7.334,99 VALOR CONSTRUCCION: 1.009,78 VALOR CATASTRAL: 8.344,77

CUOTA INTEGRA: 32,25 BEN.FISCAL-1: 5,00% CUOTA LIQUIDA: 30,64

BASE IMPONIBLE 8.344,77 BASE LIQUIDABLE: 6.323,24

Pagado mediante Pago a la Carta

ARREGUI LOPEZ ELENA

0000002
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